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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS 

Cuadragésimo cuarto período de sesiones 

Virtual 

Asuntos relacionados con otros órganos auxiliares del Codex 

Elaborado por la Secretaría del Codex 

Comité del Codex sobre Principios Generales 

1. En la 32.ª reunión del Comité del Codex sobre Principios Generales (CCGP) se presentaron 
dos documentos de debate elaborados por Francia, uno sobre el seguimiento del uso de las normas del 
Codex1 y otro sobre el seguimiento de los resultados del Codex en el contexto de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS)2.  

2. El CCGP, en su 32.ª reunión, acordó remitir sus consideraciones sobre estos dos temas al Subcomité 
de planificación estratégica del Comité Ejecutivo y a la Comisión para su consideración3  

Comité del Codex sobre Grasas y Aceites 

3. La 27.ª reunión del Comité del Codex sobre Grasas y Aceites (CCFO), que se celebró de forma virtual 
entre el 18 y el 26 de octubre de 2021, finalizó con éxito su trabajo sobre el aceite de girasol, que se remite a 
la Comisión para su adopción final (trámite 5/8), y avanzó en su trabajo sobre el aceite de aguacate, que 
remitió a la Comisión para su adopción en el trámite 5.  

4. Debido al corto período de tiempo transcurrido entre la finalización de la 27.ª reunión del CCFO y la 
celebración del 44.º período de sesiones de la Comisión, no fue posible preparar el examen crítico ni distribuir 
los proyectos de normas preparados para su adopción a fin de realizar una última ronda de observaciones. 
Por ello, se examinarán en el 45.º período de sesiones de la Comisión. 

5. El CCFO, en su 27.ª reunión, remitió cuatro nuevas propuestas de trabajo para su aprobación, a 
saber: sobre el aceite de soja de alto contenido de ácido oleico, sobre el aceite de Sacha Inchi y sobre el 
aceite de camelia, que darían lugar a la revisión de la Norma para aceites vegetales especificados 
(CXS 210-1999), y nuevos trabajos sobre el aceite de calanus, que darían lugar a una revisión de la Norma 
para aceites de pescado (CXS 239-2017). Considerando las prácticas vigentes, y a fin de no perder tiempo, 
está previsto que los grupos de trabajo por medios electrónicos comiencen a trabajar de forma inmediata, a 
la espera de que la Comisión apruebe las nuevas propuestas en su 45.º período de sesiones. 

6. El CCFO, en su 27.ª reunión, en nombre de un miembro, también solicitó la orientación y el 
asesoramiento del Comité Ejecutivo sobre los mecanismos que podrían utilizarse para revisar la Norma para 
los productos a base de grasa de la leche (CXS 280-1973) con vistas a armonizar los niveles máximos de 
cobre y hierro en el ghee (aceite de mantequilla) que fija el documento CXS 280-1973 con los que establece 
la Norma para aceites vegetales especificados (CXS 210-1999). 

                                                      
1 CX/GP 21/32/7. 
2 CX/GP 21/32/8 Rev.1. 
3 REP21/GP, párrafos 34-39 y 40-46. 


